
USHUAIA, 0 7 AGO 2001

VISTO la Nota N° 1216/01 de la Supervisión de E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
esta ciúdId;'51

1,1$',IDERANP9:.1
iante::fa- ,ism-a¿::-.§e adjunta Disposición N° 13/01 de diCho organismo, por

la„,qual	 una división de 00.-'-AñO.	— Turno Tarde — en el
 01011 ,..ftlihcial "C) ARIA •ábBRAL",- pór Incremento de .matrícula, a partir

del os:	 de agostó:dei 2 001.
ue.:. dicha unidad' educativa, posee una qompleja situación en su alumnado,.	 -151	 •sien necesario re tri r ernumero'cLe quienes as istena la misma en los cursos del

 3 favoreciendo lállitégración de nuevos alumnos que surgen del
preórrymen 0- é matncu90.,.. •

1 eXptiestó'ptecedentemente, se hace necesario ratificar en todos sus

-: -Pdr. ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:
ARTICULO "1°.- Ratificar. en'Ytodos4-ái1' términos la Disposición N° 13/01 de la-  

SuperviSión:cle E.G.B.: 	 T.T.P. de esta ciudad, por los motivos expuestos
en el exordio' .
ARTICULO Comunicar: a quienes Corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provinciar.
y:aíqtwar.•

RESOLUCION M.E. N° /01.-

Saitt040

MINISTRO DE EDUCACION

511r94:111:•zw-ts.tv':

k.a.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y lcs Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
•

términos Ial.r).isposición antes citada.
Que	 suscripta se enquentra facultada para dictar el 	 presente acto

administrativó, en virtud de lo establecido en el Artículo 10°, Inciso C), del Decreto
Provincial N° 89/97.

- R.) 4--

e- ¿f/F,1»..d>

972.5/141.¿Za

Ministerio de Educación



GABRIJ FERRA.P.I0
Superviso EGB3, Poilm, y7 TP

'11�:(44.tIZá.Z+15 nn.)

ii

Ministerio de Educacija
.,._ 
Secrétaría de Educación

USHUAIA, 21 de julio de 2001

VISTO:	 el crecimiento que se sigue dando en la matrícula de las

instituciones educativas por la cantidad de nuevos ingresos, por pases, desde

•
otras jurk)uiccione  y!.•	 •	 •	 -	 •

CONSIDERANIDO:
. 	.

Clúe el .̀.̀ CÓLÉGIO PROVÍNCIAL DR. JOSÉ. MARÍA SOBRAL", es la

que Irril iría alber'gar t'tiná nuávadivilrón de alumnos de Octavo

133. ..,	 •

e alirriismoi,' esta institución se encuentra atravesada por una
•

11010 situación	 haciéridáse aconsejable -redistribuir el -
- 1

úroltro de quienes .asisten a ;la !misma en los cursos del Octavo Año EGB3,

441:é¿jendo la integración de nuevos alumnos que surgen de la demanda

aludida,en el visto.

Que esta Supervisión se encuentra facultada para el dictado del

préSente acto administrativo, "ad 	 referéndum"	 de la superioridad, por

ésóÍüción M. E. N° 432/00.

ELLO
•

LA SUPERVISIÓN EGB3, POLIMODAL y TTP de USHUAIA

-	 .'•-U1LO 1°.- : Autorizat, :"ad reféránduM" de la superioridad; la apertura clEi..)
j

n,adivisión de 8° Áño EGB3 - Tijrno Tarde- en el COLEGIO PROVINCIAL

JOSÉ MARÍA SOBRAL", por incremento de matrícula, a partir dél día 02

0jCiSto de 2001.-
,

TICULO 2°.- Elevar al Miniáterio de Educación para su ratificación.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a lá Supervisión General EGB3, Polimodal y TTP, a

la dirección del COLEGIO PROVINCIAL DR JOSÉ MARÍA SOBRAL y a

quienes corresponda.

DISPOSICIÓN SEGB3, P y TTP N° 013/ 2001 

S 'A NA SALGUERO •
sor: Tca. EGBJ, Polla I 17"'

'

,Islas Malvinas, , Geofgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, so••
IIII	 11	 11 1
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